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¡Resolución No. SOVS-INC-DNASD-SAS-2017-D000 :

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES.
INTEMDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUEel 19 dediciembre de 2012, se ha otorfado ante el Notaria Quinto cel caftan Guayaquil, la escritura
pública de aumentode capital y reforma del estaluló de la compañia INTEROC S.A., rectificada medianteescritura
pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil el 11 de mayo de 2917; .-

QUEla Dirección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores, ha emitido informe “avorable

No. SEVS.INMIV.DNAR.SA.17.261 de 27 de junio de 2917, para la aprobación solicitada;

QUEla Dirección Nacional de Inspección, Coritrel, Auditoria e Intervención, ha emi:ido informe favorable
No. SOVS-INC-DNICA)-17-0423 de 1 de agosto de 2017, para la aprobación solicitada.

Quela Subdirección de Actos Societarios, ha emniticio informe favorable No. SCVS-INC-DNAS5D-SAS-

2017-1044-M de Y dle agosto de 2017, para la aprobación solicitada:

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM
14-002 de 6 de tebrero de 2014; y, MRL- 2014-0003 de: 15 de enero de 2014,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital suscrito de la compañia INTEROCS.A. en

WNOVECIENTOS NIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en NOVECIENTAS MIL.

acciortas de UN DOLAR cada una deellas; y, b) la reforma del estatuto constante en las referidas escrituras.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Quelos Notarios antes nombrados,al margen de las matrices dela
ritura pública que se aprueba y su escritura rectificaroria, tomen nota clel contenido ce la presente Resolución y

enten razán de esta anotación; bj Que el Registrador Mercantil o de le Propiedad a cargo del Registro Merrantil cle)
demiciio de la cormoañía inscriba la referidas escrituras junto con la >resente Resolución, archive una copia de

.«álichas escrituras y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notaño ante el
cual se otorgó la escritura de canstitución de la compañia tome nota del conten.do de la presente Resclución al
rasrgen de la materz. Cumplido, siente razón de lo actuado

   

   

 

"ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: que un extracio de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de os periócicos de mayar cirulación en el domicilio principal de la cornmpañia. Un ejemplar de la
publicación deberá: entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enla Superirtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil

a, 7 de ágosto de 2017.
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. N* 20170901040C02885

RAZÓN:Deconformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003024 y

que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. PROCEDE A PETICION DE DONOSO PEÑA ELENA

MARIALa veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva

de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 16 DE NOVIEMBREDEL2017, (14:44).  ]
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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